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APROBACIÓN POR LA COMISION 

Reconocimiento como años trabajados a efectos de la Seguridad Social de los períodos 
de prisión sufridos como consecuencia de los supuestos contemplados en la Ley de 
Amnistía de 15 de octubre de 1977. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del texto 
aprobado por la Comisión de Presupuestos relativo a las 
proposiciones de Ley, acumuladas para su tramitación 
por acuerdo de la Mesa de la Cámara de 28 de diciembre 
de 1983, sobre reconocimiento como años trabajados a 
efectos de la Seguridad Social de los períodos de prisión 
sufridos como consecuencia de los supuestos contempla- 
dos en la Ley de Amnistía de 15 de octubre de 1977, que 
han sido tramitados por la Comisión con Competencia 
Legislativa Plena, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 75.2 de la Constitución. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de marzo de 
1984.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis Mana Casorla Prieto. 

La Comisión de Presupuestos, a la vista del informe 
emitido por la Ponencia, ha aprobado con Competencia 
Legislativa Plena, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 75.2 de la Constitución, las proposiciones de Ley 
sobre reconocimiento como anos trabajados a efectos de 
la Seguridad Social de los períodos de prisión sufridos 
como consecuencia de los supuestos contemplados en la 
Ley de Amnistía de 15 de octubre de 1977, acumuladas 
para su tramitación por acuerdo de la Mesa de la Cáma- 
ra de 28 de diciembre de 1983, con el siguiente texto: 

Exposición de motivos 

Las diversas disposiciones legales publicadas en nues- 
tro país desde el establecimiento del régimen democráti- 

co, han contribuido a superar y reparar situacioncs dis- 
criminatorias entre los españoles a consecuencia de la 
Guerra Civil y sus posteriores secuelas, siendo la Ley 
46/1977, de 15 de octubre, de Amnistía, la que de una 
forma amplia deja sin efecto las limitaciones y suspen- 
siones de derechos activos o pasivos impuestos a un gran 
colectivo de españoles. 

N o  obstante, y debido a ciertas lagunas legislativas, 
esta y sucesivas disposiciones no  han considerado la si- 
tuación de desprotección social en que se encuentran las 
personas que debido a su permanencia en prisión por 
actos de intencionalidad política, no han podido consoli- 
dar o lo han hecho en su mínima cuantía, su derecho a 
todas o a algunas de las prestaciones que otorga el siste- 
ma de la Seguridad Social. 

Si bien nuestro sistema de la Seguridad Social es emi- 
nentemente contributivo, existiendo una correlación di- 
recta entre cotizaciones y prestaciones, existen preceden- 
tes, tanto en la legislación nacional como en el Derecho 
comparado que permiten, como en el presente caso. asi- 
milar los períodos de prisión a períodos cotizados a la 
Seguridad Social, sin poner en riesgo ni la filosofía ni el 
equilibrio financiero del sistema. 

Con estas normas el nuevo Estado democrático preten- 
de eliminar los últimos obstáculos para integrar como 
ciudadanos de plenos derechos a quienes se caracteriza- 
ron por la lucha por la libertad y el establecimiento de la 
convivencia pacífica en España. 

En consecuencia, mediante la promulgación de esta 
Ley se completa el ámbito de protección de la Ley 46/77 
de Amnistía y quedan satisfechas las demandas que par- 
tidos políticos y asociaciones de ex presos han venido 
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planteando desde la instauración del régimen democráti- 
co en España. 

Artículo 1." 

1. Los períodos de prisión sufridos como consecuen- 
cia de los supuestos contemplados en la Ley 4611977, de 
15 de octubre, de Amnistía, tendrán la consideración de 
períodos de aseguramiento a los extinguidos Subsidio de 
Vejez y Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez, si fueran 
anteriores al 1 de enero de 1967, y de situación asimilada 
a la de alta en el Régimen General de la Seguridad So- 
cial, a partir de dicha fecha. 

2 .  Existirá obligación de cotizar por dichos períodos 
en aquellos supuestos en que, con el cómputo de las coti- 
zaciones correspondientes, se dé lugar al nacimiento del 
derecho o a la modificación de la cuantía de las presta- 
ciones del sistema de la Seguridad Social ya causadas o 
que se puedan causar. 

3. El pago de las cotizaciones a que se refiere el nú- 
mero anterior será a cargo del Estado. 

Artículo 2." 

Para determinar el importe de las cuotas debidas por 
los citados períodos se considerarán, respecto de las coti- 
zaciones anteriores al 1 de enero de 1967, las corres$on- 
dientes a los extinguidos Subsidio de Vejez y Seguro 
Obligatorio de Vejez e Invalidez, y para las posteriores, 
las correspondientes al Régimen General de la Seguridad 
Social. 

Artículo 3." 

La solicitud será formulada ante el Instituto Nacional 
de la Seguridad Social por el interesdado, que deberá 
acompañar a aquélla la decisión judicial o resolución ad- 
ministrativa que pruebe la aplicación de la amnistfa y 
los perfodos de tiempo de permanencia en prisión. 

En los casos en que con la documentación aportada 
por el interesado no se acredite suficientemente el dere- 
cho al reconocimiento, el Instituto Nacional de la Seguri- 
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dad Social recabará de oficio los documentos pertinentes 
de los órganos judiciales o administrativos competentes. 

Artículo 4." 

1. El reconocimiento del derecho a las prestaciones 
del sistema de la Seguridad Social que se causen al am- 
paro de lo establecido en esta Ley se regirá, en todo caso, 
por las normas aplicables en el momento de producirse 
el hecho causante. 

2 .  Las prestaciones cuyo hecho causante se haya pro- 
ducido con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de 
esta Ley, tendrán una retroactividad máxima de tres me- 
ses respecto del día de la presentación de la solicitud a 
que se refiere el artículo anterior. 

Artículo S." 

Lo dispuesto en la presente Ley no será de aplicación a 
aquellas personas que estén comprendidas en el ámbito 
de los artículos 7." y 8.' de la Ley 4611977, de 15 de octu- 
bre, de Amnistía. 

Disposición adicional 

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se habili- 
tarán los créditos necesarios para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en esta Ley. 

Disposición final 

Se autoriza a los Ministerios de Economía y Hacienda 
y de Trabajo y Seguridad Social para dictar, en el ámbi- 
to de sus respectivas competencias, las disposiciones que 
sean necesarias para la aplicación de esta Ley, que entra- 
rá en vigor el día de su publicación en el *Boletín Oficial 
iel Estado,. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de marzo de 
1984.-El Presidente de la Comisión, Alfonso W r i o  Car- 
:ía.-El Secretario de la Comisión, Enrique Sapena Cra- 
mell. 
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